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. ’ 3022
Con esta fecha autorizo a don 

Jaçinto Mahave Merino, de San
to Domingo de la Calzada, para 

. echar estricnina en la finca Mon
te Arriba dé Bañares, para ejster 
minar los animales dañinos por 
/un plazo que no podrá exceder 
de ocho días y dando comienzo 
la operación 3 días después de 
publicada esta Circular.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efecttis

Logroño 9 de abril de 1948
El Gobernador Civil, 
Alberto Martín Gajntro

Ministerio de Agricultura
Servicio Nacional del Trigo

Caducidad de- las Cartillas de Fábrica 
vales de Harina de Reservistas

\ 3032
El día 30 de abril actual finali

zará el plazo de validez de' las 
cartillas autorizadas para fábrica 
de harinas, en la presente cam
paña 1947-48 (cosecha 1947).

Los titulares de esta clase de 
' cartillas que tengan pendk^te de 
canjear alguna cantidad de trigo, 

^centeno, o maíz de su resery^ 
reglamentaría, habrán de- reali
zarlo forzosamente en el almacén 
del S. N. T., y en los días de re- ' 
cepción señalados para el presen 
te mes, ya que una vez traoscu- 
rri^ la fecha de 30 de abril de 
1948, sé considerarán como ile- ■ 
gajes las reservas de trigo, cen- 
t no y maíz, que se encuentren 
en poder de agricultores, rentis
tas o igualadorc.s con cartilla de j 
fábrica. ' ' i

Los vales-de harina que exis- ; 
ten en poder de beneficiarios de ? 
cartillas y los que el S N. T.=,ex- 
tienda como consecuencia de las ' 
entregas que se' realicen en el ' 
mes de la fecha, deberán ser pi e- > 
sentados en las respectivas fábri- 
ca?í de harinas y retirada la mer- | 
cancía que amparan, antes del 
día 1-6 de mayo próximo. '

A partir del siguiente día se í 
considerarán anulado» y sin Væ 
lor alguno los vales no form-ilf- 
zaJos dentro del pLzo señalado j 
en el párrafo anterior; por lo que ¡ 
a las fábricas se les prohibe su !
admisión. . ' J Dolores Eot^

Se ruega a las Alcaldías dert la j Pedro Sáez
máxima publicidad aesta dispo- Feliciano Vargas Arriba, 
sición a fu de evitar a ios inçei e- i Y como quiera que los deudwes 
sados los perjuizieV*; que origina- i referidos no. residen en este pueblo,

ría el desconocimiento de la misv 
m.'i.

Logroño, 8 de abril de 1948.
El Ingeniero Jefe del S N T., 

Firmado: E. Narvaiza

Administración de
♦ M». 

Justicia

y

Cédula 4e Citación
' - ' 3010
El Sr. Juez,Municipal del dis 

trito número dos de los de Valla
dolid, en providencia dictada en 
el día de la fecha en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado con el número 159 de 1948 
sobre hurto, ha acordado que se 
.cite por medio de la presente a 
Francisco.Pérez Morales, de 58 
años, hijo de J sé y Dolores^ ve
cino que fué de Haro (Lcgroñ 9 
y natural de Huelva, hoy en ig 
norado paradero, para que el día 
25 de mayo hora de las once 
treinta de su mañana, comparez
ca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de las 
Angustias, número 71, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verifi
carlo con los testigos y demás ■ 
medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el 
perjuicio a que-hubiere lugar en 
derecho, conforme, a los’ artícu
los 966 y 971 de.lá ley de Enjuí- . 
ciamiento criminal.

Y para que conste, y en inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia de Logroño, ex 
pido y firmo la presente en Va
lladolid, a tres de abril de mil 
novecientos cuarenta y ocho. * ¡

El Secretario, j

EDICTO para notificar el embargo 
de fincas a los deudores de para^ 
dero desconocido.
Don Mariano Trenips Pallares, 

Recaudador de Contribucione.s del 
pueblo de tiuro.

Hago saber : Que en el ••‘‘xpe- 
dienfe que'- me hallo instruyendo 
por débitos de Co-ntribucióm Rús
tica de los años 1945 y 1945» 
acordado y se han practicado ios 
embargos de lincas a los deudorc.- 
dé paradero desconoc.do que a 
continuacióni se expresan : ? 
Laureano Fernández Huidoóro 
Fortunata García- García 
Maximiano Gómez Porres, 
Jacinto González
Rosalíí Hernández Montenegro 
Emilia Martelo 
Dolores Ponce de León Cejad□

enito

de 'Hacienda de esta Provincia el 
lugar de su residencia o la perspna. 
que ha de representarles, se Ies no
tifica por medio del presente, que 
se remite 3» ^a Tesorería^de Hacien
da de est^ Provincia para que pue
da acordar su inserción en el BO
LETIN ÓFICIAL, según dispone 
el artículo 154 del Estatuto <ie Re
caudación vigente y se les jfcquiere 
para que en, eb plazo de' 8 días a 
partir de la publicación de este 
Edicto, se personen en este expe
diente o nombren representante que 
lo verifique, adzv'.rLéndolesl^ue pa
sado este plazo serán dec arados 
en rebeldía y tío se pract.eará a los 
expresados deudorc" ninguna otra 
nooficáción ni requerimiento.

En Haro á 30 de marzo de 
1948.

' El Recaudador

REQUISITORIA
3016 

Merino Sanchez - Carmen de 
22 años, natural de Montijo- (Ba
dajoz) hijo d^ Isidoro y de Máxi
ma, domiciliado últimamente’en 
Badajoz comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción dentro 
d<l término de ^ez días para 
constituirse en prisión provisio- 
n.al por la causa 11 de 1948 
que se sigue en este Juzgado por 
delito de ’estafa apercibiéndole 
quéde no compa/ecer le parará 
el perjuicio consiguiente e incu
rrirá tn las demás nesponsabili 
dade.s que determina la ley.*

Por tanto ruego a todas las Au 
toridades y encargo adaLPolicía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho,procésado’y de 
ser habido sea puesto a 'disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño a 2 de abril 
de 1948.

El Juez de instrucción 

i . REQUISITORIA •
i ' 3015 i
i Galán Martínez - Teodoro de ' 

28 años, natural de Moñtijo (Ba- I 
dajoz) hijo de José y de Salusíia- | 
na domiciliado últimamente en

i Badajsz comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de Logroño 
dentro del término de diez días
para constituirse en prisión pro
visional por la causa n.® 11 de 
1948 que se sigue en este Juzga
do por delito de estafa, aperci
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res
ponsabilidades que determina la
ley.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y encargo a la policía ju
dicial procedan a da busca y captu
ra de dicho procesado y de ser ha
bido, sea puesto a disposición de 
éste Juzgado.

Dado en Logioñ .> a 2 de abril 
df* 1948.

El Juez de instrucción

Anuncio/ Oficíale»

ANUNCIO
3020

D ,Otilio Manzanares Hervías, 
Alcalde-Presidente- del Ayunta- 
miento*de Cordovfn.

Hace saber: Que duiante el 
plazo de quince días, se halla de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
la Rectificación al Padrón de ha-, 
hitantes con referencia al 31 de 
diciembre de 1947, al objeto de 
exámen 5^ reclamaciones

Cordovín 1 de abril de 1948.
El Alcalde,

EDICTO
2985

El Alcalde de Cervera dej Río 
Alhama.

Hace Saber:
Teniend^ que confeccionarse 

por este Ayuntamiento los apén
dices que han de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de la contribución rús
tica, urbana y recuento de ga
nadería para el próximo año de 
1949, todos los contribuyentes 
que hayan experimentado alte
ración en sus riquezas, deberán 
proceder a la presentación en es-, 
te Ayuntaífiíento de los docu
mentos justificativos de tales al
teraciones, cuyas operaciones se 
llevarán a cabo durante el mes 
de abril próximo

Cervera de».Río ?\lhama, 7a 30 
de Marzo de 1948.

BDICTO
2940

Teniendo que confeccioñajse 
los apéndices al amillaramiento 
de Fincas Rústicas y Urbanas se 
pone en conocimiento de todo.s 
los interesados que hayan tenido 
alteraciones durante el año ac-- 
tual presenten en la Secrétaría 
del Ayuntamiento los documen
tos acreditativos de haber satis- 
fecho*el pago de los Derechos 
Reales, sin cuyo requisito no se
rá admitida ninguna solicitud

Lo que se hace sabeo por me
dio del BOLETIN OFICIAL de 

i la Provincia par^general cono 
cimiento de los interesados 

Almarza de Cameros a 16 de 
marzo de 1948.

EDICTO 
2'Hl

Debiendo procederse én este 
Municipio a lá formación de los 
apéndices al* amillaraqïiento l^e 
las riquezas rústica pfcuaria J? 
urbana, I0& quales han de servir 
d- base para la formalizáción de 

. los repartos de la contribución 
del año 1949, todos lo^s que ha
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yan tenido alteración en su.s ri
quezas, presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento en -el 
plazo ipiprorrogable de 'quince 
días las correspodientes- decla
raciones de Asta- y Baja de lás 
mism s, debidamente reintegra , 
das, haciendo cosntar, clase de 
documento, fecha, número de la 
caria de pago y fecha de la mis 
ma, sin cuyos datos no serán 
aquellas admitidas.

.Villalobar de JGoja a 30 de 
de marzo de 1948.

El Aloild*,

EDICTO
2980

Formada la Rectificación del 
Padrón de habi'antes de esté tér
mino municipal, con referencia 
al 31 de diciembre e'e l 947, que
da expuesta al público en la Se- 
óretarír de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, a fin 
de que pueda ser examinada y 
presentar las reclameciónes que 
consideren justas.

Cápales de la Sierra 30 de mar 
zo de 1948.

El Alcalde,

BDIGTO
301-4

laCon el fin de proceder a 
confección de los Apéndices aí 
Amillaramiento que han'dé ser
vir de base para la formación de 

• los Repartimientos de Contribu
ción para el próximo año de 1949 
se hace preciso que todo contri
buyente que haya experimentado 
alteración en sus Riquezas Rústi
ca Pecuaria y Urbana, présente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento antes del día 15 del pró Lo publico, ptira que cuantas 
ximo mes de abril, las correspon- personas,se consideren con ello 
dientes,declaraciones de altas y ■ perjudicadas eu sus dere. hos so 
bajas debidamente reintegradas tire dicho aprovechamiento, 
y acompañadas de las cartas de '^poedan dentro los treinta días 
pago que acrediten haber satis . hábiles,siguien.tes a la -.publica- .> 
' ' ' ción de estos edictos' cóYnoáréfecho el impuesto de. derechos 
reales a la hacienda.

Ledesma 30 de marzo de 1948 
B1 Alcaki»,

3013
Habiéndose acordado por esta 

Coiperación Propuesta de Habi- 
lit.ición de Crédito en, expedien
te número l dentro del presu
puesto ordinario del ejercicio ac 
tual por medio de ^superávit 
del ejercicio anterior queda- de 
manifiesto al público en la Secre
taria Intervención Municipal por 
el plazo de quinee días el preci
tado objeto de oir reclamaciones^ 
de conformidad a lo prevenido

• en el artículo 23ó<iel Decreto de ' 
25 de enero de 1946.

Aldeanuev i de Ebro 3 de abril 
de 4948 -

ET Alcalde,

EDICTO
NoJuan Valles de Goytlsolo, LT 

tario Ge Logroño Hago .saber: 
Que he sido requerido para qu 
levante acta de iSotoriedad a fin 
de acreditar la exi.stencia de los 
aprovechamiento? de aguas j ú 
blicas situadas en Ja- jurisdición 
de Sotes a la\marg<ii izquier da 

' del río Legucho, que se verifican 
por las tomasfiíamadíis de Gu\a 

. baya y de la Presa del Molino v 
consisten^en sendas acequias de 
tierra utiliza.ndo.se dos dias^ntx:- 
ro.s todas las semanas desde ia.s 
dos de la tarde de los marte.s 
hasta igual hora del jueves pu 
d i e n d o s e u t i l i z a r i n d i 51 i n t : t m e n t e
durante este tiempo,Uiió u qtro 
aprovechamiento dejando discu-. 
rrir por. rio la cantidád de agua 
correspondiente a una teja para 
la fuente pública de Navarreó ;' 

X y la pertenencia de dit ho apro 
, ^echamiento a los vecinos delà

villa de Sotes.

DELEGÂCIOH DE HACIENDA
* —oOo—

Sección Provincial de Administración Local

3052
Con fecha 4 de los corrientes el Excelentísimo Sr. Ministro 

de Hacienda, a.propuesta del Consejo Administrador del Fondo de 
Corporaciones .Locales, ha acordado fijar, en las cantidades que a 
continuación se indicah, los CUPOS DEFINITIVOS de Compensa 
ción municipal que en el ejercicio dt 194ó^corresponden a los si
guientes Ayuntamientos:

AŸÜNTAMIEN TOS

Alfaro

« Lo que se comunica en éste periódico oficial, a fin da que los 
Ayuntamientos interesados se den por notifícalos y puedan, en su 
caso, interjíoaer, dinero le los quince dits siguient .esa l a .publica-

■ción, el recurso de reposición que autoriza ei artículo 7o del Deere 
to de 25 de enero de 1946. „ / J

Al propio tiempo se hace saber a los mismos que tienen a su 
disposición en b Pepositaría Pagaduría de x-st i Delegación de Ha 
cienda, lá cantidad correspondiente a la Diferencia a Librar. .

LQgroño, 13.de abril de 1948.—El Jefe de la Sección, José 
M.* Baréí —V.^'B El Delegado de Hacienda, Luciano Izquierdo

'Logroño. 13 de abrilc 1948 - i

cer ante mi pjra exponer o jusii 
fie >1' sus derechos o acreditarme 
haber interpucstó demanda ante 
el Tribunal ‘c .mpetentv en juicio 
d clarativo. '

Juán Vailés Goytisolt

EDKTO / ’
. 3012

En cumplimiento y.a los efec
tos de dispuesto en el Decreto de 
25 de enero de 1946 sobre orde 
nación Provisiorral de Hacieddáa 
Locales en su artículo'352 se ha 
ce saber qu,e practicada y debi
damente^ diciaminada por la co 
misión respectiva la Cuenta Ge 
neral y Liquidación del Presú 
supuesto.municipal ordinario de 
este Municipio correspondiente 
al uño 1947 queda expuesto, al pú 
blic.o por término de 15 días para 
su examen y reclamaciones por 
escrito en l, s-obs rvaci- nes y re- 

- paros que se crean oportunas 
formular contra la mi'mi. em.s- 
te plazo y ‘tr s ocho .a'as. mas 

Aldeanuev.» d • Ebro 3 de abril 
de 1948

El Alcalde,

E.DICTO
2974

Por este .Ayuntamiento y a 
tanxiia del mozo ' Gutiérrez-García 
Leonardo, num. i del reemplazo del 
Corriente año, se ha ¡instruido, ex'- 
pedie>ñte justificativo para acrediiar

.' lu ausencia por más de diez 4ño> 
é ignorado paradero dx* su hermano 
Germán Gutiérrez García, v a' los
'efectos dispuestos en los artíc'tilos 
24.2 y 259 déh Reglamçjjitp para la 
aplicación de la vigerrte Ley' de 
Reclu.taiuiento, 5e publica el pre
sénte edicto para que cuantos ten
gan .conocimiento de la existencia 

.y actual paraxlcro del .. referipj 
Jesús -^Gutiérrez? (larcía, y a los

Cupo definir- : 
. íivo

Cantidad
Anticipada

Diferencias 
■ a Librar

229.109 83 207.472 44 21.937 30

El Jefe de la Sección,
José M." Barés ■

EL Delegado de Hacienda’
'' Luciano Izquierdo

participarlo a esta Alcaldía con el 
mayor ¡número de datos- posibles. .

Al propio tiempo citoi llamo y 
emplazo al mencionado jesús 
Gutiérrez García para que compa
rezca ante mi. autoridad o là de’ 
punto dónde hálíe,- y rí fuera en 
el extranjero ante el Cónsul espa
ñol, a fioes relativos al servicio mi
litar de su hermano Leonardo Gu
tiérrez García.

El repetido Jesús Gutiérrez 
García és •natural dé A’illavéiayo 
-(Logroño), hijerde Pedro Gutiérrez ■ 
Albiz V de Nicolasa García Sáenz
v cuenta 27 años de edad.

Señas.' personales de ideniTca- 
ci<>n : Estatura, um metro, 603 mi- 

' bmetros,-pelo negro, cejas: a pAo, 
ojos pardos, frente espa.ciosa, n .riz 
regular, boca pequeña y barba sa- 
.lieinte.

. Villavelavo 18 de- marzo de ix)48- 
El AlcaMe Ac^ml.

ANUNCIO' , .
' 2999 ,

Habiendo sido aprobado’ por el 
Iltmo. Se Inyector GeneTal de 
Montes de la Región Foresta’-, él 
plan 'amphatorio del monte xleno- 
minado- «Demanda y Agregados» 
de ,1a pertenencia de este .pueblo, 
para el a ño" forestal de 1947-4S se 
autorizadla subasta de productos-^

j maderables en la forma que a con- 
i Hnuación se expresa:
j ' .M- día siguiente hábil dx* frans- 
i cii.rr'dos 'os veinte días a’, xpid ñna- 

rezca sil inserción en-el BOLETIN 
O1'TCL\L dé la proxdncia y hora 
de 1a.s doce de su mañana, tendrá 
lugar .en la Alcaldía xiel pueblo 
de Rzcaray la enajenación en p/,- 
blica subasta, por éspacio de.med.'h 
hora, del aproverhamuntô de 322 
hav«s m.aderaWes y.4 leñosas'que 
x'ubican ,344’983 10/3 de mad'‘ra.
166’877: m/3 de leña gruesa v . 
10.5’200 m/3 de leña menuda, tojo 
ello en el precio de tasación xle 
56.5 7 2’6 7 pesetas, más 1.161’05 pe-, 
setas.de indemnizaéicijies. Dicho.s 
producios se hallan .lújelos a la en- 
trega del 39, % del ' volumen iqur 
de la matierá, en traríesas paru el 
ferrocarril a la R. E>» N. F. E.

I También se hace constar que 
halla en vigor la Ley de 4 de Junio 

i ele 1940 que faculta al Exemo. Sr. 
í Ministro de Agricultura para poder 
i decretar la incautación, a precio de 
j tasa, del 50 % de la rnadera, o^ læ • 
I 'totalidad,' según los casos, poseída 

por rematantes y almacenistas.
Ltô subasta se adjudicará a las 

- proposiciones más ventajosas y de ’ 
resultar dos o. más proposiciones 

, igualesj .se verificará en el acto de 
-la licitación por.^ pujas a la llana 
durante 15 minutos, qué de existir 
igualdad se decidirá por sorteo la 
adjudicación.

La indicada subasta será a pliego^ 
cerrado los que podrán presentarse 
en la Secretaría del Ayuntamienfo 
haí>F?r el misino acto dé la subasta, 
indicando en el sobre el nombre a 
quien corresponda.

Los pliegos irán acompañados del 
carnet dé identidad y del 5 % de 
la tasación y reintegrados con una 
¡xSliza de 4’50 -pesetas cada uno.

Los modelos de proposición se
rán los usados corrientemente en 
estos casos.' - *

En cuanto al cumplimiento del 
servñcio por los rematantes, será 
su pago en la forma, que 41 Ayun
tamiento determine, o convenga con 
los mismos.

Para más detalles se hallan de 
manifiesto en Secretaría municipal' 
los pliegos de bases y .condiciones 
respectivos.

V.” B.*
El Alcalde

ANUNCIO
3011

C'on el fin de proceder a la con
fección de los Apéndices al Ami- 
llaramiénto que han de servir de , 
base para la.formación de 1os Re
partimientos de la Contribución pa
ra el próximo, año de 1949,« se hace 
preciso que todos los contribuyen
tes que . hayan:' experimentado al
teración en sus riquezas Rústica, 
Pecuaria y Urbana, présenter en 
là Secretaría del Ayuntamiento^ las 

. corrcspondicntc.s declaTacioncs Je 
TAlta, 'debida men té reintegradas y 
acompañadas dé' los documentos 
que lo acrediten y las cartas de. 
pago de haber satisfecho .el im- 
pup'ïto dé los Derechos Reales a la 
Hacienda, du rame el plazo de 15 
días.

Ortigosa 5 ’de .Abril de 1948.
' El Alcalde

EDICTO
3054 •

Debiendo procedersy por ’ eslp 
Ayuntamiento y Junta Pericial a 
la' formación dé los apéndices de 
Rústica y Urbana, así como al re- 
éu-ento de gamadefía que han de 
servir de base para la formación de 
los Repartimiéntos de-x^ontribución 
del próximo año de 1949’ pone 
em conocimiento de trxlos aquellos 
contribuventes dé este término mu
nicipal .'que hayan experimentado 
alteraciones en sus riquezas y pór 
expresados conceptos, presentrm 
las declaraciónes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días qpm. los títulos 
dt‘ adquisición y las cartas de pago 
de haber satisfecho- los Derechos 

. Realé.s a la .Hacienda Pública.
- Afiguciana, 12 de Abril de. 1948.

El .Alcalde

Imp. Provimeiad
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